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Patte oficial.

Ministerio de Estado.
ÍDanciíxería.-- (Disponiendo que a ’gfir-̂  

■tir d^l día 27 d-el mes actíial vista 
de luto la Corte durante diez diasj 
winco de iñgnroso y cinco de alivio^ 
^on motivo del falle cimiento de 
-S. A. S. el Príncipe de Mónac&.~ 
iPágina 1H 4.

Iffinisterio de Instrucción Púbika 
y Bellas Artes.

Jieál decj*eto autorizando al Ministro 
de este Departamento para que pre< 
seníe a las CoHes un proyecto de 
ley  relativo a la construcción y  or- 
^miizacién, en estn Corte, del Instu  

t̂uto de investigacicmes biológicus 
que Ueva el siombi^e d^l Catedrático 
D. Santiago llamón y Cajal.—PáqU. 
^  iii4.

Ministerio de Hacienda.
fím les áeeretos fijando en las conti- 

dúdes que 9e indican los capitales 
que han de servid base a la lU 
^¡uid&cfón de cuatn que corTespon^ 

exigir por contrümvión minigj(¡g

sobt^ 'utü-idvsies de' lü riqueza 
bilmna u las Sociedades 
ras que se Wenéiúnmi, — Pdaincts 
iiii4  y í i iD ,  , ,

Ministerio de la Guerra,
Rentes órdenes dispordendo se devn^l- 

vdñ a los individtíGS que 'se roeneig^ 
nan las cojiziaades aae se iruiiean, 
las cuales vttgresícron para rc:Micv¡' 
el tiempo de su servicio en fila s ,^  
Página 1115.

Ministerio de la Gobernacién,
Real orden disponiendo se adopte M 

Tesol-ución se mdica pora los 
presupuestos de los Ayuntauiícnlos^ 
Páginas i i i 5  y  1116.

Ministerio de Instnicdóa PúMica 
y Bellas Artes

Reales órdenes comjedicmlo la mitorí^ 
zacián ministerial nccemri^i pura el 
legal funcionaiñierdo de las Asociéis- 
ciorÉes de Maestros qne se niencio- 
rvcm,—rPdginas 1116 y

Otras resúlmendo citpedicntes in^ 
coados por los ÁyUntmfdentos qu^ 
se mencionan 'sobre modifiea^ién 
del ar7V.glo a¿€clro\Pá€¡bm s 4117 
í í iS,

piH>rrogm%do >a lo  ̂ alumnos doñ 
Jidme Smdn F̂e y  Eodriguez y  d^m 
Jmé Grmmdús de la Vega, soldaáo& 
die uptQpa en el Ejérdio cspaikd y

que fipM estado kac^^-o la easnpaA,
- 'íh de AfHca en¿. 'cstns ópe^wciones: ,̂ 

por elm w m o plmv que tienen- loá' 
ahwiims oficiuuc.s, el iíenmo de exa 
men de la asignídura de Proyectos:, 
de 2d y  de iz Escuela Superior de¿ 
Arrptiüeetura de Madrid. Fághim 
1 .118 .

OfMi resolviendo el expediente pî oniô  ̂
vido a consecuencia de la propuesta) 
del Ministerio fie la Guerra sobrei 
incorporación a este Ministerio clei 
fm Escuelas que radie.xn en Im 
■ŝ rUmes españolm del Norte y Oüs ¡̂ 
ta OHcntal de Africa. — Fúgimui 
4118 y  1119. * ‘ ^

Adminlstraelán CentraL
H»íi33 î>A.r--.€oiií?8jo iS-íiperior ‘BanoaKj 

rio,—c7o?<v?;ocafoT̂  a los Bancos 
Ep:iimLeTQs espíiiícfles para su inS’-.] 
cripción en la CjPinisa á̂a RegÍ4% de '¡ 
!si Banxa pnimla,—Página 1419. ?

iNSTíRUCciáN póBuq̂ v,-—Dirección 
nnral do Bellas Á.rtê s.—■Registi’o ge-;) 
neral áo la Propie-dad 
Ü'brm ifiiserüm en este Rúgüíro ge~.! 
mered durauíe ei ctic^io Ivimcstfe^ 
del aik) próximo- ph^ado, ^(Págin^i 
ill# .

A k^ xo — B olsa. —̂ Obskrvatopjo»: 
C&VTR-AL Îm̂ EOROLÓGIGO, —  .SUBA .̂*'
TAS. Aimi¥il&¥BAÜlÚH PROVINCÍAL,,
A.?m>í€iiGs oFíGiAL¥s, :

tosso 2p~Em.G^Q, r—.QjAUBm
©laTiSGS. ‘ ’
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P A R T E  :O F í ;C I Á L

f l E l i l

:C i \N .C I L I ® .R T A  ■

Ui.Mi maui'vo di0l falíetciimkn’to de- 
; S. A. B. él Príneipe do MóaacO', Su 
: M ajestad ol Rey (q. D. g.) se lia diq- 
/dado disponer qne, a p a r tir  del día 
í'27 dO'l ooíTíente, v ista de luto la ’Gor- 
■:ie du ran te  dle2 días, cineo de riguro- 
Bo y  eluee de .a¡livio.

S E U J I  B IE S

REAI. PEORETO
I>e> acueiTlo eon Mi Gonisej'O de Mi~ 

tiietres,
Vengo 'eíi autoTizar al d-e Inetrucoioii 

póblica y Be-Ilais Art/is para  que. p re
siente a las Cortee un proyeetoi de ley 
apelativo- "a la eonstruocién y organiza- 
eión, en esta Corte del Inistituto de In- 

. vesEgaoiones Biológicaé que lleva el 
nfOmíbro del GaDedrático D. Santitoro- Ra
món y Gajal,

Dado en. Palacio a verntioicíiO' d© Ju - 
Txio- de mil novecientos veintidós.^

ALR'ONSO

Zl MvBÍ?;tro de íüstnjcción Públfca 
y Bellas. Artes,

T o m ÁvS Mo n t e  jo ,

A LAB GOR-TEB ■
Por dlspo.&ici(mcs incxcusablce do la 

í??y' ha sld(3 juhilaido' el Qatedrático- d.oa 
Bantiagü Rtunón y Gajal.

Con este motivo, un  moviini-ento: ge- 
hfCDtí de sirapabía y admiración, exten
dido por los .Gontro (I0 (uiltura de toda 
España, han. dado tostimoiiio feha
ciente de la  ju sta  coins-agración que 
m  oh-T'a merece.

El g-dT)i£■•■’• > I ' B. ¡M. desea adhorir.se 
a ñsdas maní Tê '-̂ '10Ion,es e-n tusiaslas con 
una oRcial d na do tan alto pa'oipcsi- 
u, c/frcciendo a‘i ilustre  Ga;tcd.-rático* los

O: . el Rey D, Alfonso:XIffCc|. I), g<);
M, la .RmNA Doña V icíoria iEugenia, 

:S, A- R. 6l P ríncipe de Asturias 0  la*" 
:lantes y  demás personas de is  Augusta 
eEaal F^eanlía, oonthiúaB sin novedad 
- m  r a  im portanta salud.

l i s i i e  m m m :

mddios ^neccsariois )para la-ooinstrucción 
y OTígunizaiCióii del losMtuto Biológico’, 

h a  do cum plir la tirascendentaJ mi- 
sián ioientífica de co'Rtinue.r los traha- 
jos del Maestro.

Con -este fín m  ha forímnlado por el 
Mii:ús(,ra que tiene ¡el honor de d irigir’- 
se c hu Gortos el siguiente

PR.OYEGTO ©E LEY
... u.'0  prim ero. Be ' cgec;,-;.u: al

Mmioierio dé ^tnstrucición púbiica y 
Belias Artes un c-ródito de un millón 
de pesetas, d'istriibuído en icuatro aaiiua-: 
üdades eucesiivas, que han de ,Inver
tirse  -desíde eH ej ere icio de 1922-23 en 
la eonstrucseíón de un  edificio dsno-- 
minado ■Instituto Oajal-.y destinado a  
los trahajo-s die ioveistifacionies hiolén ' 

-gicns. ó ‘ ' .i
La organkaíción idel Inistituto 'so  

aocmed-ará a lo dispuesto en el Reaii 
Eeicreto de- su fundación, fcicha 20 de 
Eel^rero de 1920.

Articulo 2.° En los Presupuestos 
fenem les de gastos del Estado, y  en 
la Sección oorresipendiente aíl M inis
terio de lins-trucición pública,, y  Bellas 
Artes, se consignará todos lois años la 
caniidaicl! de fiO.Ofi'O pesetas:, -deidicadas 
al .sostenimiento del Institu to  Gaj'al, y 
será am pliada hasta  dicha sum a la  
dotación-de 10.00-0 pésalas que se -cons 
sigim en el cení tule 10, mtíciijlo único 
d-el pre!Supu'‘s^o Vigente p ara  los se r
vicios de cruel D epartam ento minie-; 
teri a l c  on o* al -susten ian lento. ¡deil 
aictuM: Laboratorio de Investigaciones 
Bicilcgicas, o Institu to  'Oajaí.

Artícíulo S."" Para  la adniinisitración 
de los fondos y crganisación d‘o los 
servicios de este ilnstituto se croia un 
Patroíi-ato-, qu-e .será presidido, por el 
Gatedrático D. Santiago Ramón y 
Gaj.al.

El .Regianoento. por ,que ^ha de re 
girse ^qu@l Patronato será objeto de 
d%po6i'ciori!es eispecialec, que delDerá 
d ictar el iMinistro- de Instrucción pú- 
Mica y Bellas Artes.

Madrid, 28 dle Junio de 1922.-T-E1 
Ministro de Instruccién públijcta y: Be
llas Artes, Tomás Montejo. '

"A" D  IR

.fiSA.LSS DSGRETO-3
A pj''0:p'uest’a dél .M1.ihistro’ do 'Hacien- 

da, dÍ0 acuerdO’ •con 'Mi Gonscjo do Mi- 
nistrois y -en cumrpiimiento de lo que 
preceptúa el artículoi 3.° de la  ley de 
29 de Dlciiembro d‘e 1919,

Ye-ng'o -en hjar en 27.124.71Ph5 pe- 
S!Gt.as eil capátial ique ha do 'servir de 
buise a la liquidaicióoi de cuota que

oo.rr©sípoinde exigir po r eontrthucM tf 
mínima, en el ej'ercilsio-de iM S, iSH' 1% 
Sociedad infera y  Metalliirgic^. 
PeñaiTaya”, .(CGn -ar-reglaoa.-la tarifa  
de la- contribuc-ión sobre utilidmte'-íáfe 
la [ri-quo?ia mc-M ieria.

Dado en Paílecio a  veintisiete d i  
Junio de mil novecientos veintidós,

ALFGMSO
El Ministro de Hacienda,

F rancisco Bsrgámín y Gabcíj .

A propuesta' cM . M inistro de 
día, dle acuerdo coír Mí Gomscjo de 
níi.strofí :|y cum^jiimicMo de lo -qud 
p receptúa tel aríícuílo 3ú de 
.29 idi0 D iciem bre de 1910,

Veego m  fijar Am 43.998,23- peseta^ 
e!l capitai que ha /de •Síervir de hase ̂ vai 
la hquidacíión Ge 'ceota que icorrecpoía^ 
de exigir por coníribucióa m ínim a, etí 
el djcrolcio- da 1929, la la  íSociedad eim 
tran jera  “Ageneifa llavais” , con. arre-^ 
glo ia la ta rifa  :3.» de la  contribucuM  
.sobre utilidades dé l̂a riqueza m chfe 
liarla,

Da-do en .Patado .a ve-inti-s.l©te dé 
Junio de mil novecientos yerntidós,..-

, ADIfONSO
E.I MjYísí i‘o do Hacienda,

F rancis.co Beboamín y  'GaR,CÍ,‘.

A p-rop-ucista dell M inisto>de •B adei^ 
da, tíJe acuerda con Mi Gcns-ejo -de Mi^‘ 
jQíiistros y en eumplimiiento d e  lo -qué 
preceptúa el artliC-uIOi R f de la  
29 de Diciembre d e  1910, i

Yengo en lija r *m 74.382^49 peseta^  
6!l capital que h a  dé íservir de bas;e--;£t 
la liquidacién ide cuota que coirespon^ 
de exigir por coaitribución m-mi-ina, eií' 
eil ejercicia de 1:920,. a  la  BocJedad cxs? 
tran je ra  “H utchinson”, con - arreglo a' 
la ta r ifa  de la  contriDucióo. sótere- 
utiili-dadies de la  riqueza mobiliariia.

Dado 'en Patacio a vein iislete - d é  
Junio de mil novceTentos veintidós..

• ó .ALEO■NSO'̂
. EL Ministî o de Haeienda,

■ F rancisco Bsrgámín y  -̂GAec í.-.

A propuesta  dél M’m-lstro^ de Haciem 
da, di0 acuerdo ccn Mi Gonsajo de Mi^ 
nistros y  'en cumpiimi!eiito d e  lo (¡ue 
preceptúa el a rticu la  3.® de <la le-y -de 
29 d-e Diciembre de 1919.,

Yenigo en fij'eu en 19.1í^.2i8,9{> pe^  
celáis ell ¡cap'ita'I ique ha de hervir do 
basie a la licp;ikteióii do «cuota que 
corresponde exi.gir por contribucióni 
mínima., en el ejcirck-ia de T9Í.8, a I4
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SociíC’daicl estranjer-a “Los Tranvías ée 
BaroelC'Ti'a”, eoo â r''Gigíla a  la  ta rifa  3.^ 
de la coíii.;í’'í'baíCión sobre utillMades ide 
la rlq-iieza 'mobilliariia,

D;.\dr) en Paíi¡ascio a veintisiieie d̂ e 
La ni o de mil boveei entes veintidd’s,

 ̂ ALFONSO
H)i MiD.üríro de ílaelenda,

FaSNCIBdO Bergamín y Garíuv

 ̂ d'í'i-Na d‘0'1 M'iiiiiS'tro úe Baioien- 
tíla, cío 00uardo ocn (IVfi Goai-sejo d-e Mi- 
FüisíroG y en oaimiplimtanto de lo que 
preceptúa el artíenilQ 3.® de la  ley de 
29 de Diciembre do iddO,

Vorigci en lija r en 2£.465.5ai,36 p a 
le tas o!l capita/I qu ¡0 ha de ^servir de 
'ba>se a la  liquirlfecióm de -mota qne 
correSipoinde exigir por contribnción 
mínima, en al ejiercidio' de 19'1'9, a  la  
Soid edad) ext rain jo ra  “Los TranvíaiS de 
Barco lona”, con axToglQ a la  tarifa; 3.̂  ̂
de la conLdbüícióni sobre iitiricladeo de 
la riqueza moh i liaría.

Díoio en Palacio a veintisiete d!e 
Junio do mil ncYccientos veintidós,

^EQNBO
Ei luiiiisfcro de HacieiiCa, 

li’i^.'.NGjsoo Bergamín y  García.

A proipn^sta dfe/l Bíiaistro d'e Haoíen- 
üa, íte aciisrdo 'cob, Mi CeBisejo do Ml- 
nislrcs y en, aumiplim'itento de lo que 
preceptúa el artícuilo 3.'’ de la (ley día 
29 de’ Di;orerr!.ibre Id'a 1910,

Vengo en fijar en 22.467.Ii55 pe- 
sietas el cap'ita'l quio ha de servir de 
basie a la licpiidatcíón de euota <jue 
oorresipomde exigir ipor cantribución 
mifo'iitn'a, eu el ejercicio de 1920, a la 
Soiciedata lextranjera “Los Tranvías de 
Bareo!o.na”, con arixigllo a la tarifa 3.» 
de la oontribución: sobre útilidadas d's 
la riq.uiGiza .nioibiHaí'ia.

Dado en Palacio a veintisiete die 
á̂ unio de mil novecientos veintidós.

•ALFOKSO
El Ministro de Hacienda,

Í*iiANGi8Co Bergamín y García.

M f f i lM S  OS M  ÍO B E '

■KEAIiES ORDENES
íExcmo. Bt , ; Visita Ha inistamicia que 

V, E. cursó a este M inisterio, prom o
vida §por *doña María Rlvej'i, viiuda de 
Pando, vaoina do Santiiiago, provincia 
ée La do ruña, en soilic- itud de que M 
^ea devuelta Ha! clantidad que >in-gresó

de más oomo  ̂ segundo plazo p a ra  la  re*̂  
d'uccíóii d'eil ívieimpo de iservicio en  Mas 
de su hiijo icü isdldado del Regiraiento 
de Inrf a a tería  Zaragoza, núm ero 12, 
GoíTJZialIo 'Pando Guerrero, p er tener 
ooiicedfído's lOiS híeneriC'iGis ddl artícuílo 
271 dueila vigente ley ido ReíCilutumiento, 

S. M. 8̂il PlEY (q. ,D. ;gt) 'SO h a  se r
vidlo disponer quic db l-aiS 442,50 pese
tas deposita dais en )la Delegación de 
Hacienda do la provincia citada se dé-̂ ' 
vuelvan 255, de las cuales correapon- 
den 250 a- la Crirta de pago núm ero 9Z% 
espedida en 29 de Agosto do 1921, y  ñ ’ 
ai ingreso voriñcado en 28 do Beptionr 
hre cM imismo año, carta do pago nú.-: 
mero 79, quociando satisfecho con las 
lo7,50' restantes los dos prim cfos pía-" 
ZO'S d-e la" cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 do la  referida  ley; delricu' 
do íporcibir la indicada suma el indívD 
duoí que efectuó' el depósito o la perso
na aiP’O-derada en forma legai, según 
dispone el artículO' 470’ dol Reglamento 
d lobado pena fa ej^eícuciicn do la ley do 
Reclutamiento. .

D.e Real ordlendio diigd -a V. .E. p a ra  
&u conoc.imi'ento y demás e'fecbs. Dros 
gíuartíb a  Y. E. muicíhos añois. Madrid, 
14 do Jum o 'de 1922.

OLACDSa-ESLIÜ .

Beñor Capitán genersd de la octava 
Reglón.

Brmo. Br.t V ista la  instancia pro- 
movida por Francisco Bonilla Las Ira, 
soldado del cuarto Regimiento de A r
tillería  peisada, en soilicitud de que !l;e 
sean devuciltas las 500 pesetas ^quo de^. 
positó ien lia D6Í?eigacidn tde :Haci:end'a 
de la p rovifeia  de Górdoiba/,según ca r
ta de. pago mim., 464, ¡expedida en 14 
de Diciembre de Í920, para  elevar s¡u 
cuota m ilitar; temieíndo ¡en icueníia que 
el interes-adio no- se halla, icioanipreinclido 
en la Real orden de lA de Diciembre 
dí0 1920 (D. O. núrn. 273) ¡por p er le v 
necer al reemplazo ¡do 1919,

8. M. el Rey (q. D. g.) ¡se h a  se r
vido resolver que se devueh^an 'ias' 500 
pasiC'ta'a -de referenícita, Has cualeis per-^ 
C'ihirá el mdiivid’uo quo efectuó oíl de
pósito o la  persona a^poderada en  for
ma h ^ I ,  seigúm dfepone- el artííou'lo 
470 del Reglameato ditetjado para  ia  
ejí(K?u:oión de I'a ley de Racilutaíniento.

De Real orden digo a V. A. R, 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. A, R, muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1922.

OIAGUER-'FELIU

Sieñor Gapitán genoral da la  segunda 
R-Oigión.

Excmo,. 8 r . : Vis ta .la ins^tanicia quqi' 
cjursió a eete Minisíierio-, promosi 

vida por Miguel ¡Gap-ell Llovera, vociH 
no de Bellvis, provinci'a de Léridia,’ oRí 
solhíc/itud dio que de sean dveAUieutaíB- ilaScg 
500 pesetas que depositó en la D eleJ 
gaícidn de Haoienidla db ila provincia del 
Lérida, según m rta  de pago número! 
720, exijcdida en IB de 'Diciemhra da(
192.0, ¡para :re.diiíC?lr 'Gil tieraipo ée  ¡servá̂ -̂  
cío en filas ‘de su  h ijo  Ba]n.ón DepolF 
Santam aría, 'Sol'da.do del RjeLglmientó-r 
Inifantería de Ja Alhuera, Tiúrd, 2Q; 
niend'o en eiianí-a lo proYoni-do en fáj 
Real ordlen de 22 de Seiptiemhro dai 
1981 (D. O, núm. 213.),

S. 7ú:. 0l Rey (q. D. g.) se ha seiM 
vido resolver que se devuelvan ta s  50R| 
p’GS'e'tais ¡de referencta,. las icualles p'eirA 
cihirá el indílvkliuo' -que 'Gfoc'taó el de^í 
pósito o la persotna apoídora.dia en ,for 
m a ■ leg'ali, begún dispcmo ‘eil arí 
470 de)l Re.gla!mento dictado para  
ejeouclón de la  ley de Roclutia:mleTrto« 

De Real 'orden lo digo b V. ,E. 
su conooimíiento y  demás efectog. Dio^ 
guarú.o '0 V. E. mucho® años. Madridj» 
14 de Junio  do '1922. 1 ’ i

lO LAGUER-FELIX J

Señar Uapitán general do la e^aríja j 
Región. . .i

. ÍREA;L O'RD'EN

Vistas las Reales órdenes de Icchsí 
7 de los ‘Corrientes, e inserta en fa Ga?, 
CETA del 11, relacionadas con la pró'^ 
rro-ga de los presuipuestos de las DL( 
putaciones provinciales de La Coruñá], 
y  de Pontevedra; y considerando qua ,̂ 
las disposiciones de la ley  de Contá-c 
bilidad del Estado son aplicables 1<1| 
mismo a las haciendas provinciále^i 
(artículo 103 de la ley de 29 de Agos-"í 
to de 18-82) que a las haciendas 
nicipales (artículo 132 de la ley de 2:| 
de Octubre do 1877), 1

B, IM. el Rey (q. D. g.) ha tenido ati 
bien disponer so adopte igual re-solu*** ! 
ción para  los presuipuestos de los:. 
Ayuntam ientos y  por tanto declarar^

1-® Que cuando haya de regir du
ran te  otro año ieconómico el presa-' 
puesto anterior, la Ordenación do pa--- 
gos, a propuesta do la Contaduría 
fondos municipales, o en su defecto datl 
la .Secretaría del Ayuntamiento, acuer*^ 
de elim inar de dicho presupuesto lí^^. 
partidas correspondientes que delmil;; 
darse de baja por contraerse a crédK-' 
tos votados y  aprobados para  el mi^^,.
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:tno con carácLor tcímiporal, respetando 
'las que tuvieren el de pormanonto. ,

2.0 'Que, hecho así, y para  conoci- 
•Tfiícnto de los interesados a quienes 
pudiera afectar el presupuesto pro-

irrogado, quedará expuesto al público 
ecn la .Secretaría del Ayuntamiento po í 
í-aspacio do quince 'días, desde l a , fe- 
■cha en que so haga el anuncio, en la 
íform a ordinaria, -como para  el proyec- 
fto de presupuesto establece el a rtícu 
l o  146 de la ley iMunicipal vigente.

3.0 Que (para su consíancia y efec- 
if,05 en óL rem ita el Alcalde a ese-Go-' 
•Ibierno c iv il:

A. Un resum en del presupiíef^o 
■ niievam'ente redactado y un estado 
comparativo del mismo con. el ante- 

•rlor, adaptados .:í los modelos regla
mentarios, y acompañados de las opor^ 
fainas explicaciones respecto de las d i
ferencias que entre uno
auUen. \  -

B. ü ii resumen gen era i ae. ú, 
y gasfos y rr-]ación detallada, por ca

p ítu lo s  y artículos, con sujeción a los 
.ya dichos .modelos.

Que para atender a i as obliga
ciones no 'previstas en el presupuesto

• prorrogado, sobrevenidas , al aplicar
• "éste p'Or el nuevo año económico, la 
€or¡poaaación municipad form ará un pre- 

. siitpiiesio extraordinario, atonióndo^(5-
al artículo i 42 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877.

Be Real orden ilo digo a V. S. -para 
su conocimiento '0 inmediato cum pii- 

, miento. Bios guarde a V. iS. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1922.

.PINIE-S

•jBeñores Gobernadores civiles^ excepto 
 ̂ de las provincias Vascongadas y 
Navarra.

9  s E U i  i r s s

REAIdíiB
feomo. : Visteis t e , exiDC-iclicnte 

^romoYidoa por" D. Manur̂ l Aíarlínez 
Molina y D. Ju-an T(raimipa.siila.a Este
ban solioita¿'^k> axiioadzaehVn ]ninis.i:e- 
rta»! neceisaf i a'' pao. .sufets i i r 1 ais A su- 
olaei€-?Bf;8 de Maecsti-os' É'acidnate de 
ios pariidos do •Pina Y Zaragoza, ros- 
peclivaiiiéríté: • "  ̂ ' ’ '

fteu ltáu idd  gue % e'há cAn
iO' provenido esn. ol artículo 4.® do lo 
icy de >¿K) de Junio» de y" que las 
^áeionicis han »ido iiiifonmad-as favo- 

por las. Autoridades pro-
,vfc)cdail-e<&;

Oomsidíariando qxie t e  Ausogiacioees 
de .que so' trada só propOinícn Rnes le- 
gilim os dentro de las leyes y  que su 
fuLnci-enamiento no obsta ai buen servi
cio del Estaido n i se op'onion a  la  d is- 
ci;p'li;ñia que debe existir en  ol Magis
terio Nacional!, habiéndbsSo llcnadio en 
él exipediente Jas form alidades precep
tuadas por di Reigilamerito de 7 de Sep
tiembre do l-9d8,

S. M, el Rey (q. xp. g.) se h a  siorvu- 
do difíiponíer se otorguen las auterizo;- 
Gíonas miu^isteriaTes niecasarias para  el 
feigal funcrOTTíiamieirito- dé la Asociación 
de MaiCiStrea deil partido  de Pina y ríe 
la  Asociación de Maestros Nacio.mdes 
dict partido- de: Zaragoza., quedíando- su 
je tas a lo establecido por la base ÍO 
de la, ley de 22 de Juílio de 1918 y ca
pítulo 6.0 idel Regílamento para  s-u eje- 
oiición de 7 dé Gep-tienibrie del misrmo 
año, dándose cuenta de esta resolución 
aü Ministerio de la Gobornación.

JJe IIcal oivlcñ I-o-fdiigo'a V. Ev para  
su CODO cimiento y' demás eJscto'S. d o s  
guarde a Y, E. m ud ios años. Madrid, 
21 dé Abril de 1922,

MONTEJO

Señor Miaiistro^ de ia Gobornación.

Excmo. S r .: Visto el expedrieete pro
movido por p ,  Ps-aac Peciña sciiicitan- 
tío autorización m m iaterial ipara. ei le- 
ga£ funcion:amáeri)LD de Ja Asociación 
dé Macis-tros d e , P akonato  de España, 
ccn -doin 1 ic i üo en Vi to-r i a :
—Hosuilóanjelo quiê  bq ha oumpilido' con 
lo prevenido en  eü artículo 4 .'* de 'la  
l-ey de 30 de Juiaio de 1887 y .que la 
petición ha sido i-rd'orinada favorablo- 
inonte por las Au tcriéade.s provincia- 
t e :

Bo/ns-idora'ndlo que la Asociación s<e 
propone ñnes timos donifroi de las 

y que m  funoiohamienito obs
ta  al buen se m o io  dei .Es.t.ado ni se 
opoee a la -dteiplina, habiénídQse lie- 
oa'do en d  expcdim te las forirnáida- 
des-preeeptuadas por él Reglamen-to de 
7 de B(^pii»embi‘‘e d o  IP IS ,.

B. Ai. él Ruy (q. D. g.) so ha servi
da d i'apo'íio'r se q íergue la a u ñ>r i zac ión 
nnni.Merial necesaria para d  loígal fun- 
chynami.fvVo de la Asociación, de Pa- 
-tronáip de España, domiciliada en Vi
toria, quede nú. o a lo 'eslablec-.kto.
por 1-a ibnse jO 'do la loy de .2,2 dq-Ju-. 
lio de 191.8 y caíví-íido 6.  ̂ del Reglla- 
mord'o para su »‘j0bución de 7 de S¿ip- 
íé:',n,iibro dl(d mismo año, d.áindioso cu-cín- 
La do esta liooolucloh al ^Ministerio do 
>ia G-̂ sber,:naciÓTi.

Do Real orden lo- digo, a V. E. para 
au conocimiento v demás: efeotcs;. Dics

guaicde- a V. E. muchos año-a Maitrif^ 
22 éh  Mayo die 1922.

MONmro -

Séñor Ministro- d-o la Cjobonnación.

Excmo. S r.: Visto-el expediaíiLe pro« 
movido pon D. E nrique Santam aría scm 
licHaffid'O autoauzación rainisterial para  
subsistir X-a A;socíación de Maestros-de 
P rim era -enseñanK-a d-e la provincia de 
Jaén ; ' ' ;

Piesultando mué se ha cumplido coiü 
lo pre^/euido m  el ari.ícuIo 4.  ̂-de la 'k y  
de 36 de Junio  de 1887 y que ha peiD 
ción ha sido informada fa-Yorablemcn^ 
te por ias autoridades pixwinciakíS: ’ 

Oonsiderand'o qi,ie la Asociaeión sé 
proipcnie ñn.es legítimos dentro de loa 
103^09 yvque SU'finiicionaiiiientu no obs
ta 'aX buen sendci.-o drcl Estado n i se 
'Oip-one a la dlsc-iplma, habiéüidose lIe-« 
lUsAo -en el‘ expediento las formalkla--' 
dos rt>recepíriañas'por ol Regílaimonto dé 
7 diO Septiembre de 1918,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha s»ervf-̂  
do di.-spoín-'er sie otorgne la aiitorizacióií 
ministerial necesaria para el legal fun
cionamiento d© la A-S-cciación' do Maes^ 
trc!:3 de Primera onsoñaníza de Jaén, 
quedanda sujeta a lo establecM'O, por 
la bañe 1 0  de la ley de 22 dio Julio 
dé 1918 3" capí tullo 6J del Reglamento . 
para su 'ejecución de 7 do Seípiiembro 
d-el mi,sano añ-o, dánidoisn cuenta do esta 
resoiiueión al Mifiásterio do la Gober*- 
inación. ‘

jDa iRioai orden I-o di:go a V: ,E. para' 
su r'"‘ioeimier¡to y demás nfc^ctoe. í>io^ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2:2 do Mayo de 1922.

MONTEJQ 

Beñcr MinMroi de la  Gébernación.

Excmc. E r.: Vistos los ■.expC'dfont^ 
ipromovidoe por D. Juan  Matías Her-> 
nández y deña Triniidad Piivera Mar
tín  SGlicitoido autorización m inisterial 
necesaria para  subsistir la Asociación 
proYinicial ide Avila y  partido tam bién 
de A:viila, irespectivamente:

Piesultando que s¡e ha éum.pVido con 
lo prevenido m  el artículb, 4.® de Ja ley 
de 30 de Junio ,de 1-887 y que laa petk 
.{íicneis han sido informadas fav-orable- 
rn-ento- por- las Á*̂ itoíridad-as provirtcia^, 
l e s r '  -'

-Gcnsiderándó qlié I-ás’ 'As<k3̂ iacioéeáf 
de que'Ae jtráíA íé-
gítimos d-ontro de las leyes y cuic'sií 
fimici-o-namieiato no mbsta ai buen scy'*' 
vicio d'el Estado, ni se opone á Xa d.is-» 
cq>lma, haibiéiid-o'se llenado en loa ex- 
podientes' las formalidades- 'ipreceptua-^
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dbs por’ di Reĝ Iamenito -de 7 de Sep- 
pembre de 1&18,

>S. M, di rey  (q. D. -g.) se ha se'r\d-' 
dk> disponer sie Oítorguefn las autoriza
ciones miaisteriales necesarias para el 
fíogíail furboiontamiienito de la lAsociaeinn 
dbl Magisterio de Primera enseñantza 
dk> la provincia de Avila y Asociaoión 
de Maestros dd partido judiciail de 
‘Avila, quedando sujeitas atmhas As-ocia- 
tríonieis a lo eetahlecido por la base 10 
de la ley de 22 do Julio de 1018 ca
pítulo 6.° del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del miisimo 
año.

De Rea)l orden lo digo a V. E. para 
&u oon-ocimiento j  demás efecto*s. Dio-s 
guardo a E. muchos años. iMadrid, 
^4 d!e Abril de Í922,
\  ' . MONTEJO

/Ourc' Mimstro de'la Gtobemación.

limo. Sr.: Con motivo del ex-pcdien- 
incoado por los vecinos de la Gran

ja do Torrecitares, del Ayuntamiento 
de Avellanosa de Muño (Burgos), sobre 
modificación del arreglo -escolaT, la 
Gonñsión permanente del Consejo de 
Instrucción ,pública üia emitido el si- 
gu i-en te d i c tam en:

“Varios vecinos de la Granja de To- 
írecitares, Municipio de Avellanosa de 

■Muño (Burgos), solicitan la incorpbra- 
bión al distrito escolar de la Iglesia 
Rublá, segregándoles del de Payles del 
Agua, del que actualmente forma par
te. ñlegan en apoyo de su ipreiensión 
jque les sr-para de Iglesia Rubia, por ca
minos de fácil tránsito, tan sólo dos 
kilómetros, y en cambio la distancia a 
Paules del Agua llega a cuatro kiló
metros, y con vías de comunicación pe
ligrosa pera los nifjos.

La Junta local y la Inspección infor- 
Inan favorablemente, y el ^egociado y 
la Sección del Ministerio proponen so 
oiga a este Consejo por tratarse de la 
modifícación del vigente arreglo es- 
Colár:

Considerando que con la reforma 
que se pretende ha de salir beneficiada 
la enseñanza de la población escolar 
de lajGranja de Torrecitares: 

Considerando que este anejo es jus
tó que ayude a los gastos que se han 
'©rigínado para la construcción del 
toevo. ediñoio destinado a escuela en 
iglesia Rubia, ya que de él ha de apro- 
y-echarse,

Esta Comisión entiende que procede 
acceder a la modificación que piden 
tos vecinos de Torrecitares en el arre- 
lo  escolar del Municipio de Avellano

sa de,. Miií̂ Oj viniendo obligado el ve
cindario do que se trata a oontribiifr 
prcporei'onalmente al d l̂ edificio 
escuela del distrito de Iglesia Rubia-, 
dê I que solicitan pertenecer.”

S. ijí. el R-ey (q. D. g.), do acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado , de la presente 
por la Inspección provincial al referi
do Ayuntamiento. Dios guarde a Añ í. 
muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1R22.

. m o nd ejo '"

Señor Director general de Primera cc-

lilmo. Sr.: Con motivo del iexpedierí- 
te incoado por los veninos de Dosango, 
del Ayuntamiento ele Santo Adriano 
(Ovi-edo), sobro tnodiñcación del arre
glo escolar, la Comisión permanente 
Oel Consejo de Instrucción pública lia 
emitido d  siguiente díotanien:

■̂‘Tarios de Dosango, Ayun
tamiento da Santo Adriano (Oviedo), 
solicltari que a aquel pueblo se lo se
gregue del distrito escolar de Lavares 
y se le iñconpore ál de Pedroveya, del 
término municipal de Qiiirós, íflegan- 
do que a Dosango le separa de Lava
res, por caminos accidentados, más de 
dos kilómetros, y en cambio la dis
tancia a la Escuela de Pedrovéya no 
excede de 500 metros..

Los Ayuntamientos y Juntad locales 
de ¡Santo Adriano y Quirós, y la Ins
pección informan favorablemente, y el 
Negociado y la Sección dcl Ministerio 
proponen se oiga a este Consejo, por 
tratarse de la modificación de3 vigente 
arreglo escolar:

Considerando que la reforma que se 
solicita por los vecinos de Dosango hO 
envuelve aumenta en el Presupuesto 
general' del Estado, y en eambia, de es
tablecerse, beneficiaría ía enseñanza dé 
lá población escolar de dicho pueblo, 

Esta Comisión entiende que procede 
acceder á la madiílcaeión de los arre
glos escolares de los Municipios de 
Sanio Adriano y Quirós, en el sentido 
Ale que Dosango deje de pertenecer al 
distrito escolar de Lavares y forme 
parte del de Pedroveya,”

S. >M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo so pr^:)one.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conochnientx) y demás efectos, de
biéndose dar traslado do la presente

por la Inspección provincial d© Pri-  ̂
mera onseñanza al ¡referido Ayunta^, 
miento. Dios guarde á Y. I. miicbos, 
años.uMadrid, 24 de Junio de 1922.

IMONTEJO

Señor Director general de Primera en-̂  
señanza.

filmo, fír.: Con'motivo del e:xpedienh, 
te incoado por los veoJnos de GesiiHa* 
dei Áyiiniamiento de Cabana (La Ge :̂ 
ruña), sobre modiTicaaión del arreglé; 
essolar, la. Comisión permanente deí; 
Goñsoja deJiistriicción .pública ha emi-, 
iMo el siguiente dictamen: '
, “Varios padres de familia, vecinos..; 

áo la parroquia do Desulla, Ayunta-..’ 
fniento do-Cabana (La Gomña), solici
tan que las dos escuelas unitarias qiicy 
exisi^ii_en aquella .parroquia, y 
funcionan en Fontela, se ponvierian eu 
escuelas do asistencia mixta y quo sé 
deje una emplazada en dicho anejo dé 
FoinVéla y se traslade la otra a NoafiOy 
alcgando que la enseñanza actual TS 
está debidamente atendida, dada la 
distncia que separa a los pueblos que 
ícrman el distrito de Cesulla dcl !u- 
gar donde funcionan las escuelas.

La Junt^ local y la Inspección infor -. 
man favorablemente, y el Negociad^, 
propone se oiga a esto Consejo poi*- 
tratarse do la modificación del vigen-' 
to arreglo escolar: í

Considerando que la subdivisión del 
distrito de Cesulla en dos faciltaría la 
ensefíjanza, puesto que alcanzaría a to-» 
dos lo'S pueblos que hoy constiiuyeii 
el distrito, algunos de los cuales no la 
reciben ¡por separarles cuatro kilóme
tros del centro, donde radican las os-̂  
cuelas: v

Considerando que la reforma quo so 
pretende no significa aumento de lo.̂  
Presiipíiestos dei Estado,

Ĝsta 'Comisión-entiende que proceda, 
reformar el arreglo escolar del Muni-,.̂  
cipío de Cabana, en el sentido de 
blecer en ía parroquia de Gesifila d os' 
distritos con la capitalidad, respecti
vamente, en Font^a y Neaño, .y co% 
ima escuda 'de asistencia mixta cada] 
uno, previa conversión en dicha class í̂ 
de las das escuelas unitarias qué exis' *̂ 
ten-en la a c i u á T í d a d . ' ^ ' , A j . ,

B. M. el Rey (q. 'iX g4t de acmerde , 
con dicho clictame4 sa ha s'Bf\fide re
solver conro en el se propone :̂

De Reai orden lo digo a V. L pará 
su conocémiento y demás efeelos, den 
biéñdose -dar {xfmádo de la presente 
por la Insf)eccH>n fíe Primera 
ñanza. al r^.erido Ayuntamiento., DS3ÍI
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^árde a V. T. mticlios años. MadEídj 
24 de Junio de 1922.

m o m m m
^eñov  íDirector g-eneral de Prim era en--̂  

señanza.

Illmo. S r.: Con motivo del .exioedien- 
1.6 incoado por los vecinos de Abella- 
net, del Ayunte-miento dol Valle de 
Castellbó (lArkla), s o b r e  modificación 
del arreglo escolar, la  Gomisión per'- 
■m'an,ente del Consejo de Instrucción 
pública ba emitido el siguiente dicta
m en:

“Los vecinos do Abellanst, Ayunta-^' 
m iento del Valle de Castellbó (Lérida), 
solicitan que aquel pueblo, pertcne- 

-ciente al d istrito  escolar del casco, sea 
segregado al constituido en el Municr- 
pío de Pallerols.

Aipoyan su instancia en que Abella-' 
net dista del Valle de ;Oastellbó 10 k i
lómetros, y que, en cambio, n̂  ̂ lo se
para  más que nno y mediov por bue- 

: ñas vías de comúnicación, de ^Pallcrols.
Las Juntas locales respectivas y la 

. Inspección inform an favorablemente, y  
el Negoaiado y  la Sección del M iniste
rio  p 'oponen se oiga a &-̂ te Consejo 
por trata,rse de la modificación del v i
gente arreglo escolar:

iGonsiderando que la enseñanza en 
Abellanet está abanidaaada, y  que con 
la  reform a que se ipretencle en el a rre 
glo. escolar ba de quedca' atendida, 

E sta Gomisión entiende que procede 
modificar los arreglos escolaras de Icfe 
menciona/dos Miiniciipios en el sentido 
de quG Abellanet, que actualmento- 
pertenece al distrito escolar de Valle 
de Castellbó, form e p a rte  en lo suce
sivo del de Pallerols.”

S. ¡M. el Ruy (q, D. g.), de acuerdo 
eon dicno dictamen, se b a  servido re 
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado' de la presente 
>por la Insipcoción iprovincial de Prm 
m era enseñanza al referido Ayunta- 
mlento. Dios guarde a V. I. 'muchos 
%ñois. Ma^drid 24 de Junio .de 1922.

m ow m m .

Señor •Director general de P rim era en
señanza.

jíJmo, Br.: ViiSita la  iestanicia prcsen- 
Cajda por D. J'aimci Santa Fe y R odrí
guez y D. Joisé Granadots de la  Vega, 
soldados de cuota en eil Ejército, e.spa- 
fiol y  que han  ostaido. bacienido la cai:n- 
paña de Africa en eídas oipeiraeloínes, 
.llumiios de la  Escuela de Anquítectu- 

Madrid- dio los a t o  qniJ-nto y; sex;-
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to, ircispectivaimciiite, y  en estois años 
alum nos de La asiigojaitura de- Proyec- 
tois de segundo y tercerov soli-oitando 
preiS'Cinitans'o all exanieni de esas as^igna- 
turais:

Re-sultanido que el plaz-O' reglamenta-^ 
í̂ io dd' term inación de exámenes -es pa
ra  cilios menjor que el concedido a  los 
■qu-e iiio han! ten.!,do que e.star luciiainido 
en el Ejército': y '

Goínjsiideraiírdo que es m uy justo  que 
a es'tois señores soillcitanteis .que han 
hecho es-e esfuerzo por la  P a tria  se les 
pcoiiga en las mismais- co.nidi'Oion'e.s que 
a los demás alumnos, ;

S. M. el Rey {q. p .  g.) ba tenkiloi a 
bien d'ísrp-oner que s-0 prorr-ogue para  
diicbos alumnos, y  cuantois se encuen
tren  en el íuism o oaiso, el tiem po de 
examen de la asignatura de Proyec
tos de segundo! y tercerO' .de la  men- 
cÍGnaua Escuela por el mi.smo plazo 
que tienen, los alumnos oiílciales.

De Real oriden lo digo a V. I. para 
su cono-cimicnto y demás efectos, Biois 
guarde a  V, I. muclios años. Madrid, 
26 do Junio de- 1922. ^

MONTELO 

Señor Dirécto.r general de Bello.z Artes.

I'l.mo.. B r,: En el expediente pro-mo- 
yído a ccn&cruencía -.ic la prup-uesta 
del. M inisterio do la  G uerra sobro In- 
’corparaoión -a esito Min-isteTio do las 
Escuelas que radican en las posesiones 
6£jp anclas d'cl Norte y cocta orienlul de 
Africa, la  Gomisiion organizadora del 
Escailafón h a  íemiiido ol siguí en Le dic-

■Ml:rf!eTÍ':
“Vista La Real orden del Ministerio 

de la Guerra, fecba 15 de Febrero úl
timo, dirigida al Sxemo, Sr. Ministro- 
de fnetr-íiciolón piúb'iíca, en la que ae 
I0 partienpa ha quedado vacanto el ca r
go díe Maeslcc fie iPrimera 
de la plaza do Aíbueernaa, y  que' ¡pre
cisa que por esto Ministerio &e 'dispon
ga lo coniveni-euitc para icmbrir dicha 
vwcaü'bo m  la fomim  reglam m taíua, por 
ser la  isla en -que aqucila Esicueíla se 
halla iestaibleclda. del territorio, de la 
Soberanía Nacional, no del Prolectora- 
do, y, como es coaisiguiente, p.ara ila 
provisión deben regir iiguales ¡precep
tos que para  las de ila Península e  islas 
adyacentes., lo mismo qu-e habrá de 
ocurrir oiiandíQi vaquen las de Gbafari- 
nas y Peñón de 'Véjez de la Gomera, 
E scudas todas eala-s so-stenidas por 
Guerra, pero que dejarán  de inioluírse 
en el pre-s-upuesto. de diclio Pcíp arta- 
mente conforme vaivan vacando- o -cuan
do este Mimsterdo incluya en la  p lan- 
-iiilla geniGral del Ma-gis-terio nacioniál a 
loe Mae/Stros que actualm ente las -des-' 
empeñan:)

Re8uli,.9.ndo que la .Sección Adminis*^ 
tra tíva  de Prim era ens'eñan.za áo ¡Má*-. 
Laga informa en el íSentití'O de que 6;$. 
procedente la  pro(p.uesla del -Miiiisterin 
do la Guerra y, por tanto, que el MP* 
nisterio de Instrucción pública dobô ' 
hacerse cargo de las Escuelas do Albu*^ 
Gemas, Gbafarinas y Peñjón de Y élet 
do la Gomera en igual form a que lobaf 
hecho p a ra  las de -Melilla. y que mieBs 
tras se lleva a cabo tal incorporacxóii 
la actual vacante de Alhucemas 
ofrezca con carácter voluntario  al ín-  ̂
terino con d.erecbo a propieda-d 'de la:̂ - 
listas de la pu'0.vd,ncia, ¡por radicar dí^ 
cha Escuela en población de i 91 lia-  ̂
b iian les:  ̂ ■

.Resalluad-Of que  el Negociado y  ’M 
Sección ídie este Minásteirio p-ropOTetí 
que antes de usseilver' -se. oiga a la Go--* 
m isión organizceloira- del Esüak.íoni 
nerail del Magl.Merin:

Gonsidioranido- que la p rim era parid  
de la  p-ropuesta tíiel Aíiniisterio' d:e lai 
Guerra, o sea la provisión de la vacara 
te de la Escuela do Alhucemas, no pu(M 
d'f3 llevarse .a cabo ni aun en la furrnsí 
indicada tpor la Sección adm inistrativa 
do Prim era enseñanza de .M'álaga, ipua^ 
pojra oí lo eí3 íde- precLsión que •.co-o. anjte-t 
rioridad se halle dispuesto la incorpo*^ 
rae ion de la m ism a al presupuesto del 
Miaiisleirio. dio Iirii&tr'iicción piiblíca y  
Bellas iVrtes, ya que no es suficiente lai 
maní IOS i-ación del D'epartam-C'n.to de 
G uerra úe que d.ej-a do abon-a-r el soo-* 
teirlmienitO' de  la rníísma p.a.r¡a C/n,nBÍd8-* 
■riair aium-eri]tad,oj la,, pl-antilla que .fi-girrai 
en oí proísupueoto' YÍge:nto de 'ínút^rue-* 
Ciiü:n P'úbliiCa:

Goimsideranido que iais-' Esouelas ®  
AlhucoíTraiN Ohaifarinats y Peñón de Vé-* 
Í8:Z de la  iGom-era dób-eíii pasar a depon-' 
d'er de  la Dirección; general de Primo-* 
ra  ensoñanza, confonme pTopofue el Mi- 
nfsforto- de la Guerra, poo.‘ sor úe Isí 
miisirna oí aso- quo las do Mejilla, y, .por; 
tanto', nn -d-ebe. exi.s.ti'r diferencia eníTO 
ollas p a ra  su ipro-vlsión y sostoni'* 
mi-ento, ' ‘ -i

La Comi-sió-n! os de- opiniónj so' 
fiCíste Dj la  ■Suíp'e.ri'Oiráda-d-, 'eva.cu’ood¡o el 
mfoírme .pedMo-, ¡proocde so clevn ostO 
Oixpodíente al Consejo' de Ministros! pa-» 
ra  que acuo'ridio la puhlícacióTi del Reail; 
dooreto' ooirrespoíndiente, al 'Objeto que  ̂
se tranisflora d’eil p-rosupiTCsí-'O. do Gue^ 
rra  all de instrucción piihlica las cariH 
tida.-d'os destin.ajdas- paira estas Escuelas, 
hecbo lo cual se proce-dená >a la p rav i- 
sión do la vacante, y  a la im luslón en; 
el Escalafón, sogaiiido- foiíleio, do 
Maestro© que act.uailiin'e.n-te d e se m p e ñ a  
las- d'o Ghafariinas y PofíóíD! de Vélcz do 
la Gomera.”

Y iS. M. el Ruy (q„ D. g.), confor
mándose con el or-einiserto d i-cta iai^
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'tm- resiiettor oomoí m  el pre--
pOTiO.

Bo Real erderi lo digo a Y. L para.; 
t e  o«o<Ciapaienito' y  doiiiiás efaolos, DiiO'S •• 

a Y. I. rnTOlioe aiioís. Madrid, - 
gi Jim iot-de-1922..

MONTE JO . 
8 eñ0 }‘ T>i.i’'6etOir igeBsaral ée  P rim era -

l i S ' f f l »  BE SiCiEaBi

w u m m m m
'Convocatoria a los Bancos y  Banqzteros 

espcvííoles pam  su inscripción en la 
Comisaria Regia de l-a Banca pri
mada,
Pin ca.irnip^lamionio é e  la  fiey de Or

denación  Banhcaria, fe olí a 2'9 de D i- 
p ie iiib re  de 1'921 y Reglaimiento piro- 
'T lsienal p a ra  eil eun ip lim ien to  de sra 
a rtíeu lo  2,^, fecília 13 d-e Ju n io  de 
i  922, >E1 Goiiseijo jSuiperior Bancario 
ha aicoridado iiiv itar a loe B ancos y 
Bariiquerog eepaíiciles que reúean  
las condlcieirí.0S exigidas- .por di-dha 
¡&y y Reiglamento p a ra  que se in s -  
orlban  en k  Ganxisnría Eeigla de la 
Baiioai 'prw ada.

La fnserip-ción gfo so lic ita rá  pri.r 
^Sicrito del Exorno, Sr. C om isario  
Eegio de la B anca p rivada , Presi-' 
d en te  deil Oonsejo S uperior Banjc-a« 
rio , callo  de A lfonso XII, númieiro 
24, M adrid.

Eli C onsejo S uperio r Baincanio es 
él llam ado a re so lv e r acerca  de tn 
A dm isión de ‘t e  Bancovs en la Co
m isa ría . E’l pe;ríodo p a ra  solicitaAr 
Ta inscriipción ten iiina irá  el 31 do 
Ju lio  do 1922 y. on v is ta  de la s  ad- 
in is io n es co n cc iid as , eil Consejo 
S u p e rio r B ancario  cioimun:lcaTá se-- 
gfaiidaimen-te los norubreis de lo s 
Bancos y Batiquieros Inscriio.s al 
M inistro  de H acienda y al Banco de 
B spaña. i ' si \

70- 25  n:e. Junioi de i922.~FJl
Regio de la  Bancau :pj?i- 

VGi' \  vT-.nx;¡ 0ii Alle'nideisala.zair.

ÜN1SI1Í1I0 »S INSTSOCCiiN P filU Ü i 
IB S IM S M T H S

■sMmEmmm QWMEmñL 0 1  b e l l a s  
m T E B

OÜERPO E*A:CULTAq:’iYO- I>E ARCHI-* 
YBROB, BIBLIOTECARIOS Y AR- 

QÜEOLOCiOS
BEGISTIlO UENER.a u  DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Cbras inscriptüs en el Registro general 
mrresi^onclientes al cuarto trim estre  

del cuño 1924.
(Oonclusión.)

’49 .il8— ^Aritmética, Contestación a 
I5st3a:- -'■̂̂ ’̂ '̂ rantas -.d6Í.progra.ma de 14%’-

'̂diotelegrafía-x>^^^^^  ̂ ingreso en la' Sec- 
ic id n  oarre^pondlente de la Escuela 
' Oficial _ de Telegrafía. (Biblioteca dp 

Oiposiciones. Ccntestaciones); por don 
Eamóíi ¡Miguel y  Nieto.

Madrid. Sdiroriai Reus, 1920. 4*<> con 
págs, <30.9L5.)

49.119. jHoia! ¿Qué tai? (Cuplé). 
Metra y' m úsica ori,gináI d-e D. Angel 
.Gfim-ex Martínez, D. Julio .Fernández 

- .Lo'S-sada y D. José iSúncfiez >Santoja.
E jem plar m anuscrito.— BP apaisado 

can ÜQ3 hojas. :(J30^91é,)
 ̂ 49.120:.—El hijo de la  casa. Diálogo 

ér^mátioo penitenciario en un  acto,
, po r ^D. Mariano Nieto Esteban. •

E jem plar maTuiscrita— 8 .*" apaisada 
: con 39 págs. y  una de erratas. (39,917.)

49.12 1 .—iSaD:ato.rio dci amor* Humo- 
iada cómicoiírica, en iiii acto, cuatro 
cuadros, un prólogo y  apoteosis, ori- 
ginai. -Música tíel m aestro Enrique Es
tela. Letro. ¡por íD. José Reverter y don 
José P-oris Celda,

Valencia. Im prenta de Vicente Ga
llego, Í921. — 8.0 con 45 páginas 
Í3t).9t8.)

49,122'.—-El iSinverguenza -eii^Eala-- 
cio, zaaxiiela bufa en tres actos, (¿vi- 
di-dos en odio cuadros, original de 
Muñoz Beca y .Pérez Fernández, Músi
ca po.r D, A nadeo Vives y'Roig y don 
Pablo lam a €arné.

E jem plar m aiiuscrito; fol. con 94 
'páginas. (30.919,)

49.123.—-Milis liev an tin s . Noveletes 
de L’Horla valenciana; por D. Bernaa'’-  
do Morales San Martín,

Baineloná. im prenta “L Aveiro”, 
1910.— con 114 páginas y una ele 
Taula. (1736.) .

49.124,— DApagaoí. Bc-liotis acadé
mico po r D. íGuillermo Hernández Mir, 
la letra, y  D* Gerardo Moiireal y 
Lacosta y D. Ildefonso "Alier y Martra, 
la  música.

iMadrid. Sin imp. ni á. (Enrique Dii- 
Ffin, 1921.) Fol. con cuatro páginas. 
(3t}.9:20..))

49fi25,— rMedia cepita de... ojén! 
Melopea afoxtrotada, por D. G uiller
mo Hernández Mir, la le tra  y  D. Je 
naro IMonreál Lacosta y D. Ildefonso 
Alier y Martra, la  música.

Madrid. Sin imp. ni a. (E. Durán), 
1921. Fol, con cuatro hojas. (30.921.)

49.1,26.—^IN^Mbaco y la mujer* Can
ción por B. G-uilIernio Hernández Mir, 
la letra, y D. Jenaro Monreal y Lacos
ta y D. Ildefonso uúlier y Martra, la 
música.

Madrid. Sin imp. ni a. (E. Durán, 
1921.) Fol. con cuatro hojas, (30.922.)

49.127.—^Fado apache; por D. Eze- 
quiel Endériz Olaverría. la letra, y 
D. Jenaro Moiirbal y Lacosta y D. H- 
deíonso Alier y -Martra, la música.

Madrid. Sin imp. ni a. (E. Durán, 
1921.) Fol. con cuatro hojas. 30.923.)

49.128.— I j Viva ¡Gr añero!! Pasodo- 
hle; por D. Jenaro .Monreal y Lacosta 
y D. Ildefonso Alíér y  (Martxa.

[Madrid. Sin imp. ni a. (E. Durán, 
1921,) Fol. con 7 boja.s. 30.924*)

49.129.—Blanca Rosa* Canción, sere
nata ipor D. Jenaro Monreal y Lacosta, 
la música, y D. Ildefonso Aliér y Mar
tra, la letra.

i Madrid. Sin imp. ni a. (E. Durán, 
1921.) Fol. con cuatro hojas. (30.925.)

49.130.—Electricidad. Contestación 
a estas preguntas dei program a de Ra- 
diatelegrafía para  ingreso en la Sec
ción correspondiente de la Escuela

Oficial d e . Teiegrafíay por D.
Miguel y  Nieto,

Madrid., TalÍBres tip . de'Ia S. AvEdM  
ferial Reus. 1929.— 4.<> emi 98 n á »  Y 
una lám* (30;.920.)

4 9.131 —:^Mi o tro  yo. rttomedia en tre^  
I jto s  y en prosa, original de A gustín  
Mac Ju g h . Arreglada a la escena esV 
tpañola por: D. Luis de Olive-y Lafuen^* 
te  V ,D. Félix Riaño Herrero. J

E jem plar escrito a máxjuina.— B 
d&rnos en 4,  ̂ mayor, cgd. 26 págs. yú 

: portada, el prim ero; la  y  po rtada-ef 
y 15 y portada él tercerm f

49.132.—La joven siberiana, NoveláS 
por Jav ier de Maistre. Traducción p o /  
D. Goierino Pal encía Aivarez Tuba'EÉ 
GO'Ieoción Universal, núm. '360. ¡

Madrid. Tip. Renovación, 192(>.^’ 
i'6F con 94 págs. (30.929.) , '

49.133.—El Cristo -de Yelázquez..Por^ 
ma; por D. Miguel de UnarnuíiO Y Ju-*:!

• vgo. (Gaipe. Los Poetas.) '
Madrid. Tip. Eurona* 1920.- 8 .o

170 págs. y una de^colofGn. (3Ó.938.
4,9.134.—-‘M anhatan., F’ox-tro t ;

D. Juan  B autista  Cabrera Pérez-^^^. 
ileiUi,.mDn el scudóíiimo de John 
Weath-0l.

Ejemjplar manuscrito.r—Fol. cois-4  
pégs* (30.939.)

49.13'5.—Elementos de Psicología^; 
{La ciencia del alma según los resuM  
tados de la investigación experimenH' 
ta l); por D. Eloy Lui-s André:

49.136.— L̂a que Hegó tarde. Nove 
por D. Germán Gómez de la Mata 
Gómez Elegido.

Valencia. Ed. Prometeo. 1921.— 
con 238 págs. (30.941.)

49.137.—úiúñeca'S perversas (Guen-» ’̂ 
tos) ; por D. Germán Gómez de la
ta y Gómez Elegido.

Valencia. Edit. Prometeo. it92í— S.% 
con 2 2 0  ipágs. y  una de ind. (30.942.) ^

49.138.—pLÍstudio sobre el proyecto 
de clasificación arancelaria aprobado, 
por la Gomisión perm anente de la  
Jun ta  de Areme el es y ValcraeionGs; potú 
D. Aiitonio Cordón "y López. ¡

-Santander. "'El Pueblo Cántabro'^l 
1 9 2 1 .— 827 págs. (30.943.) |

49..139.—Métodos para la resolución^ 
de los problem as g;eomótricos. (GonJ 
BfiO figuras); por D. Maaúalb de Maza^ 
y Mar domingo..

Madrid. Imp, Bailiy-Bailliere. 191P i 
8.^ con 280 pá.gs. y port. (30'.945*) ■

49.140.—-Resumen d e l  tratam ien  
de las enfermedades del corazón; p 
D. Antonio ¡Mút y Mandilego. (Bibfi 
teca Médica de Autores Españoles 
Extranjeros. Vol. XXII.) :

Madrid. Editorial Reus. 1920.— 4*3i 
con 274 págs. (30.946.) )

49.141.—Los sueños de un moríinÓAi 
mano. Novela;, por D. José Mas y  L a^f 
glera el texto, y D. Máximo Ramos iSeL 
queiros la ilustración de la ciihiorta. I

Madrid. Imp. Báe-z Hermanos. E
con 246 págs. (30.947A

49.142.— Sensaciones de re s id en c ié  
y de camiao; por D. Jav ier Ruiz AlG) 
mansa el tex tn  y  D, José fMhnuel 
Yillena las ilustraciones^ '

Madrid. Editorial Hércules. i9 2 i— 
8/' con XVI-Í92 págs. (3ÜJ48.)

49.143.—HistvOria del Corix.\o en Améh 
rica. (Notas y documentos para su es-, 
tudio.) Biblioteca de H istoria Hispanof 
am ericana; por D. Cayetano Alcazali 
Molina.

MadricL iSiic, de Rivadeneyra* 1920-*,

9 2 i |



l;^cori 347 ¡oágs., 2 'hojas do ind. y una 
» n .  (30.M9;.)

49,144.—La Colonia del Sacramento. 
Su origen, deseiivolviniiento y vícisi- 
■^udes-tíQ suüiisioria. Biblioteca de His
to r ia  HipaiioameriGana; por D. Anto
ld o  Bermej'o de ia Rica.

Madrid* Suc*. de liivadeneyra. IRSO. 
con Virí-olK^ págs. y 2 hojas de íu - 

■diee y erratas. (‘>:>.Ói>0 .;
49.Í45.—¿Bofa ellos adñltnros? Para 

íXRijeres casadas y casaderas y para  
gente de- sotana; por D. Jaim e Torru-. 
M ano Ripoli.

Madrid. «Suc. de Rivafleneyra. 1921. 
con 265 págs. (30.951.)

49.446.—-El irberiado-r de la esclavi- 
o La oabaña de Tom. 'Melodrama en 

■geis actos 3  ̂ en prosa, an-egíado a la 
^•iceiia española y basado sobre la no- 
irel-a de fíam et Bnecher Btowe, titiila- 

t’La cabaña’dei tío Tom ”. AiTegia- 
:dor, D. Amtonio Virosquc Samper.^

E jem plar escrito a máQuina.—2."* 
257 págs. y úna de erratas. 

# 0 .952 .)
49.Í47'—El re y  del azogue. Hiimo- 

lrada sainetesca en un acto 3̂  cuatro 
mmdros, en prosa; arígma-l de Isidro 
JMnorós. Música por D. Jo.sé L arriba 
íNavarro.

E jem plar nianuscrita.—^Fol. con 29 
p% s. (30.953.)
' 49*148.—Los tíos primos. Casi sai- 
inef.e de costumbres ma.drii6sñas, en un 
rtbto, original do A. Lapena y  A. Mu- 
toz .” Música por D. José Berrano Si- 
jaeón 3̂  D. Seveir-o Mugaorza y Gil

Ejem plar m anuscrito.—Foi." con 9 
# g s . (30.-954.)

49.449.—Fino Moriles. Pasodoble; 
m r D- Jaim e Tcoddor Dalmau.

E jem plar manuscr i to.— con B 
Mgs. (30.966.)

49.150.— Domingo de Ramos,—^Letra 
■ fe Ignacio Muñoz. Prúsica de D. Rafael 
v|pmez Martínez.

■(Madrid.—^üniún íMusical Española.

con 4 hojas ’y cubierta.1920.—Ful- 
‘(^0.956.)

49.bol.—^Fado P ilar.—^Letra de Ig
nacio ;Muñoz, M'úsica do D. Rafael Gé- 
m^z Martínez.

•Madrid.— tlnión Musical Española. 
1*920.—Fol. coíi‘ 4 y cubierta.
{3b,957.) ■ ^

49.152.—-Soy de Granada, canción.— 
L etra de A. Calero (Antonio Calero Or- 
tíz) Y música de B. Monterde (Bernar- 
dmo B auüsia Monterde)-

Madrid.— ü aión  Musical Española. 
1920.—Foi. con 4 fpágs. y cubierta. 
(30.958 >

49.153.— Piezag earact.erísiicas.— 
'Ronda niños.—II. Nana, nanita, na
na— ^íll. El pí*‘'*^ncño P ierro t está ena
morado.—IV. E: regalo del abuelo.— 
A3 Danza de ínuñee^os,— YI. El sueño 
áe Fifí. Música de F. P iisler ( í ‘ranGis- 
co F js te r  VHrto).

M'adjíd.—Unión Musical Española. 
1920.—'Foi. con 19 págs, y cubierta. 
(30.95'9-)

49.154-—Bol de España.—Marcha es
pañola.—^Lei.ra de J. iMfetriño (Joaquín 
Mariíio Bustos) y m úsica de F. Sanna 
(PTancisco Sanna Migoni).,

Madrid,—Unién Musical Española. 
1920.—^Fol. con 4 págs. 3- cubierta. 
(30.9ñtX)

49.i5o.—Fado Serenata.—^I^etra de 
F. Lozano 3̂  J. Mariño (Francisco Lo
zano Bolea y  Joaquín Aíarino Bustos), 
Música de FraclsGo Alonso López.

Madrid.—Unión Musical Esnañola.
1920.—Foi. con 3 pág-s. (30.9ñit)

49.156.—La esclava llora.—^Danza 
morisca.—L etra 3̂  música de F. Vulía- 
n-azo (Federico ■Villarrazo Pintado).

Madrid.—Unión Musical Española. 
1920,—Foi. con 4 págs. y cub(icrta. 
(RC.962.) :

49.157.—Las gitanas de, pandereta. 
Pasacalle.—úLetra de D. Alvaro Reta
ría y Rainíroz de Areifano, Música de 
D, Luis B erta Gal ó.

M.rdr;d,- uuñúv Musical Españoln.

1920.— l̂í’ol. con 5 págs. y cubierta« 
{áOv963.)

49.158.—En calesa.—Seguidillas..Le^'
tra  y m úsica do D. Federico Vi'üarra-; 
m  Pintado.

‘Madrid.—Uriién Musical Española,. 
1920.— F̂ol. con 4 págs. y  cubierta. 
(30.964.) ^

49.159—H isloría d e  an 1 c r C a n  
ción. L etra do C o rta d illo se u d ó n im o  
de D. tM'a-nuol MarciilO'Said.oriiis. Mti- 
iSioa de E. Banna (D. FrancLsco Sanna 
Migoni).

Madrid.—-Unión Musical Española,
1920.— Foi. con 4  págs. (30Jt55.)

49.1-6t}.— CameDÍar.ios a la legisla-
ción hipóte-caria.—-Tomo Ah.,ÁriicuIos 
255 a 404, (Biblioteea ju ríd ica  de au 
tores espalióles- <;y extran jeros);
J, Moreii y T erry  f José •More]l y 
rry ).

Madii-d.—IM ltorial Beus, S. A.—- 
i.949-1920.— 4.0 con 75i págs,, .2-hrúas 
de erraU s y colofón. (30:966.)

49.161.— f i ’atado de Patología médi-? 
ca; por D. Eduardo García del Real.—  
Torno VI. Enferm edades del Euarato- 
•digestivo. Tomo VIL .E-iUerraedaduS 
del hígado. (Bibiio-íeca médica do 
tares españoles y ex tran jom s); pop 
D. Eduardo García del Reai.

Madrid.—Editorial Reus, S. A.—• 
1919, 1920 y 1921.—^Dos tomos en 4.® 
con 1.0*28 págs, el tomo VI y 898 pá
ginas el tomo VTI. (30.967.)

49.162.—De la vida ínLuna do una 
abra de Dios; por D. Miguel Fenolie- 
ra  Roca.

A^aleneia. ‘'D iario  de Valencia”. ^
1921.— 4.̂ " con 206 págs. (1.737.)

49.163.— iTiancriCa,—La m aja des
deñada.—GiianiU a; por Kharry, seu-. 
dóaimo do D. Antonio Lázaro -y Perc-; 
lió la le tra  y la mtísica,

B.ieinpiar m anuscrito.—FoL con 6 
hoj'as de música, y 3 de letrE. (i0.655.| 

AíTíáricl. 15 de Febrero de .lTc2 .—Eá 
m íe  dcl RegAtro. Em Rio-Euis Gañan
DÍÚ.C.

Ai Kcmí cs  do BivaA^amio A  A ). Rreco uo RXn Vloeni-e^ 2 0 , Tel,


